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ALCALDíA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO No.__5_7_5_DE
( 22 DIC. 2015 )

"Por el cual se modifica el Decreto Distrital 562 de 2014 y se dictan otras disposiciones."

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. c.

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 4° y 14° del artículo
38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 37 de la Ley 388 de 1997 establece que "las reglamentaciones distritales o
municipales determinarán, para las diferentes actuaciones urbanísticas, las cesiones gratuitas que
los propietarios de inmuebles deben hacer con destino a vías locales, equipamientos colectivos y
espacio público en general. "

Que el artículo 38 de la Ley 388 de 1997 dispone que "en desarrollo del principio de igualdad de
los ciudadanos ante las normas, los planes de ordenamiento territorial y las normas urbanísticas
que los desarrollan deberán establecer mecanismos que garanticen el reparto equitativo de las
cargas y los beneficios derivados del ordenamiento urbano entre los respectivos afectados. Las
unidades de actuación, la compensación y la transferencia de derechos de construcción y
desarrollo, entre otros, son mecanismos que garantizan este propósito".

Que de conformidad con el artículo 29 del Decreto 190 de 2004, la gestión del suelo se sustenta
primordialmente en principios y políticas de reparto equitativo de cargas y beneficios derivados del
ordenamiento urbano, dirigidos a reducir las inequidades propias del desarrollo, así como a
financiar el urbanismo con cargo a sus directos beneficiarios.
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Que la Administración Distrital adoptó el Decreto 562 del 12 de diciembre de 2014, ''por el cual se
reglamentan las condiciones urbanísticas para el tratamiento de renovación urbana, se incorporan
áreas a dicho tratamiento, se adoptan las fichas normativas de los sectores con este tratamiento y
se dictan otras disposiciones" y en éste se establecieron disposiciones relacionadas con las
subdivisiones prediales, las condiciones para la distribución de cargas y beneficios aplicables a las
áreas con tratamiento de renovación urbana, las li uidaciones de las compensaciones en dinero de
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